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1. ASUNTO POR RESOLVER 

 

Procede el Despacho mediante esta providencia a emitir decisión de fondo en 

esta actuación. 

2. HECHOS  

 

La señora LILIA MILENA PERDOMO LASSO y el señor JUAN DE JESUS ORTEGA RAMOS 

actuando a través de apoderada judicial, promovieron  demanda para PROCESO 

DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO basada en el  

MUTUO ACUERDO, respecto del vínculo matrimonial por ellos contraído el día 23 

de junio de 2001 en la Parroquia Santa Catalina de Siena de la ciudad de Bogotá, 

habiendo procreado durante la  vigencia de la Sociedad Conyugal a YESICA 

TATIANA ORTEGA PERDOMO, actualmente mayor de edad.. 

 

3. PETICIONES 

 

 Decretar la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES basado en el MUTUO ACUERDO 

del MATRIMONIO CATÓLICO contraído entre la señora LILIA MILENA PERDOMO 

LASSO y el señor JUAN DE JESUS ORTEGA RAMOS el día 23 de junio de 2001 en 

la Parroquia Santa Catalina de Siena de la ciudad de Bogotá, y en 

consecuencia, se suspenda la vida en común. 

 

 Declarar DISUELTA y en estado de LIQUIDACIÓN la SOCIEDAD DE BIENES 

formada por el hecho del matrimonio. 

 



 

 

OBLIGACIONES SUBSISTENTES ENTRE LOS CONYUGUES. 

 

 Que no se deberán alimentos entre sí, ya que cada uno se sustenta 

por sus propios medios. 

 Que conservaran las respectivas residencias en forma separada, sin 

que ninguno interfiera en la vida privada del otro. 

 En cuanto a la hija común, no habrá pronunciamiento alguno por 

ser mayor de edad. 

 

4. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES:  

Estos se cumplen a cabalidad, para la correcta conformación de la relación 

jurídica procesal, como son:  

 

DEMANDA EN FORMA: Igualmente, se acreditaron los requisitos de la 

demanda, al haber sido formulado ante el Juzgado competente y  cumplir 

la misma con las exigencias de ley establecida en los Artículos 82, 83, 84, y 

especial del Artículo 578 del Código General del Proceso. 

 

Por expresa disposición del Numeral 6º del Artículo 17 del Código General 

del Proceso en concordancia con el Numeral 15 del Artículo 21 ibídem, 

corresponde a este Despacho Judicial conocer de esta actuación por no 

existir en el municipio Juez de Familia o Promiscuo de Familia, artículos 152  y 

154 ordinal 8 y 9 del Código Civil, modificados por los Artículos 5º y 6º de la 

ley 25 del 1992  y Artículo 390 y ss del Código General del Proceso. 

 

COMPETENCIA: En cuanto al factor territorial también concurre al  tenor de lo 

dispuesto en el Numeral 2 del Artículo 28 del Código General del Proceso, ya 

que el domicilio de la señora LILIA MILENA PERDOMO LASSO, es el Municipio 

de Circasia, Quindío; lugar que fuere su domicilio común. 

 

CAPACIDAD PARA SER PARTE Y COMPARECER AL PROCESO:  Se puede 

observar que dentro del presente asunto se cumplen los presupuestos 

legales de la acción, como son, capacidad jurídica y procesal, pues los 

peticionarios son mayores de edad, ambos comparecieron a través de 

apoderada judicial.   



 

DERECHO DE POSTULACIÓN: Lo  ejercieron  los solicitantes quienes actuaron 

mediante apoderada judicial. 

 

LEGITIMACIÓN: Toda vez que  los peticionarios en su condición de cónyuges 

pueden solicitar de mutuo acuerdo, la terminación de su vínculo 

matrimonial. 

 

Tampoco se observa vicio procesal que pueda generar nulidad o irregularidad de 

lo actuado. 

 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA DECISIÓN 

El matrimonio es un convenio solemne por el cual un hombre y una mujer se unen 

con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente, dicho contrato 

se constituye y perfecciona por el libre y mutuo consentimiento de los 

contrayentes expresado ante el funcionario competente, en la forma y con las 

solemnidades y requisitos establecidos en la ley,  y no produce efecto alguno 

tanto civil como público,  si en su celebración no se cumplen esas formas, 

solemnidades y requisitos, como se desprende de lo consagrado en los Artículos 

113 y 115 del Código Civil. 

 

Así las cosas, se deduce que con fundamento en la autonomía de la voluntad de  

un hombre y una mujer pueden optar por unir sus vidas en matrimonio. 

 

Igualmente, de conformidad con la causal de disolución del matrimonio 

invocada por las partes, esto es, la contenida en el numeral 9) del articulo  154 del 

Código Civil, modificados por los artículos 5º y 6º de la ley 25 del 1992  , artículo 7 

literal b de la ley 25 del 1992,  se colige que al nacer a la vida jurídica la misma, los 

peticionarios están exceptuados de probarla, como que es suficiente la 

manifestación de su consentimiento ante el Juez competente y reconocido por 

éste mediante providencia de fondo. 

 

En el caso concreto, se tiene que tanto la señora LILIA MILENA PERDOMO LASSO 

como el señor JUAN DE JESUS ORTEGA RAMOS otorgaron poder a una abogada 

para que se tramitara el PROCESO DE CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO basado en el MUTUO ACUERDO, celebrado el día 23 de 

junio de 2001 en la Parroquia Santa Catalina de Siena de la ciudad de Bogotá, 

manifestando en la demanda que esa decisión era adoptada de común 

acuerdo. 



En este orden de ideas, aplicando la libre voluntad de los contrayentes aquí 

poderdantes, este Despacho procederá a reconocer el consentimiento otorgado 

para la terminación de su convivencia matrimonial, por tanto, se decretará la 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO basado en el MUTUO 

ACUERDO, celebrado por ellos el día 23 de junio de 2001 en la Parroquia Santa 

Catalina de Siena de la ciudad de Bogotá. 

 

También se harán los demás ordenamientos legales conforme a lo acordado por 

los interesados. 

 

6. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA, 

QUINDÍO, administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 

autoridad de la ley.  

 

   FALLA 

 

PRIMERO: RECONOCER el consentimiento otorgado por la señora LILIA MILENA 

PERDOMO LASSO identificada con C.C. No. 52.496.484 y el señor JUAN DE JESUS 

ORTEGA RAMOS identificado con C.C. No. 13.197.196 para la CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO basado en el MUTUO ACUERDO, 

celebrado por ellos el día 23 de junio de 2001 en la Parroquia Santa Catalina de 

Siena de la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO basado en el MUTUO ACUERDO, celebrado entre la señora LILIA 

MILENA PERDOMO LASSO identificada con C.C. No. 52.496.484 y el señor JUAN DE 

JESUS ORTEGA RAMOS identificado con C.C. No. 13.197.196, el día 23 de junio de 

2001 en la Parroquia Santa Catalina de Siena de la ciudad de Bogotá. 

 

TERCERO: DECRETAR la disolución de la sociedad conyugal, formada por el hecho 

del matrimonio celebrado entre los cónyuges la señora LILIA MILENA PERDOMO 

LASSO identificada con C.C. No. 52.496.484 y el señor JUAN DE JESUS ORTEGA 

RAMOS identificado con C.C. No. 13.197.196, la cual se liquidará por los medios 

legales idóneos para tal efecto.  

 

Cuarto: Aprobar el acuerdo celebrado entre las partes en relación con las 

obligaciones subsistentes entre ellos, así: 



 

 Que no se deberán alimentos entre sí, ya que cada uno se sustenta por sus 

propios medios. 

 Que conservaran la respectivas residencias en forma separada, sin que 

ninguno interfiera en la vida privada del otro. 

 En cuanto a la hija común, no habrá pronunciamiento alguno por ser mayor 

de edad. 

 

SEXTO: ORDENAR la inscripción de este fallo,  en el registro civil de matrimonio, 

registrado en la Notaría 57 de la ciudad de Bogotá,  bajo el indicativo serial No. 

1356387 y en el de nacimiento de cada uno de los cónyuges. Se dispone la 

expedición de copias auténticas de esta providencia a las partes interesadas.  

 

SÉPTIMO: No se condena en costas, por tratarse de una solicitud de común 

acuerdo entre las partes.  

 

OCTAVO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno por tratarse de 

un PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE ÚNICA INSTANCIA.   

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR  

Juez  
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